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*Municipatidad
de Chiltán Viejo Departamento de Tránsito

APRUEBA RECEPCIóN PROVISORIA CONTRATO DE
EJECUCION DE OBRA LICITACION PUBLICA NO 7I2O2O,rD 3671-7-LE2O,"CONSTRUCC[ON ALUMáRADO
PUBLICO LAS RAICES - CAMTNO REAL-

DECRETO NO 2839
chillán viejo, Z 6 (}CI 2[20

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
orgánica const¡tucional de municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los
decretos alcald¡cios no 2030 del 09.12.2008 y no 499 del 16.02.2011, mediante lás cuates se
nombra y delega atribuciones al admin¡strador mun¡cipa¡, respectiva mente, el decreto alcaldic¡o
N" 3772 del t7.72.2019 que aprueba presupuesto munic¡pal año 2020.

CONSIDERANDO:

a) Decreto Alcaldicio No 751 de fecha OS.O3.2O2O que apruebacontrato licitación pública N" 7/2020, tD 367r-7-LE2o *coNsrRuccroN ALUMBRADO
PUBLICO LAS RAICES - CAMINO REAL".

b) Modificación de Contrato ,'Construcción 
de Alumbrado

Público Las Raíces - Camino Real,,de fecha 25 de Mayo 2020.

c) Decreto Alcaldicio No 1641 de fecha 02.06.2O2O que aprueba
Disminución y Aumento de obra para ta obra .coNsrRuccroN ALUMBRADo publrco LAs
RAICES - CAMINO REAL".

soricitando Recepción ,ror,.or,jl"l3lt:J[:,u*0" 
por el contratista con fecha 04'06'2020

c) Acta de Conformidad sin Observaciones con fecha 03.Og,2O2O.
Ind¡cando que el estudio está term¡nado.

DECRETO:

1,- APRUEBESE Recepción prov¡soria para la Obra.CONSTRUCCION DE ALUMBRADO PUBLICO LAS RAICES - CAMINO REAL-,
2,- PAGUESE Estado de pago único por la suma de g 16.742.110.

Impuesto Incluido, descontando-dos días de murta correspondienté a $ 84.4r4, io q-r" au ,n totut
líquido a pagar de g 16.657,696.

ANóTESE, coMUNÍQUESE Y AR HIVESE.
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, Sec. Municipal, Adm. y Finanzas, Depto. De Trans¡to, Of. partes


